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C. JACQUELINE GÓMEZ ROJAS · 
MEGA SERVICIO GRINGAS. S.A. DE C.V. 

 

.'-ASUNTO·~ Ucencia A-mbiental Onic~ . 
r ,. "B'I"fÁCORA: ,09/LUAp149/04/17 

En at!=nclqn ·a la solicitud i~gresada ·a. esta Agencia Nacioria:l de-·s-eg~rridad lnf.lustrial y de 
Prote,cció.n al Medio Ambien~e del .Sector Hidr.o;carburo.s, en. lo su,cesi~e, la AGENCIA, .. e,l día 2 O 
'de abril 2~ 2 O i 7" Y.

1 
~ur~~da para ·s~ ateiltitf>·n· a la -bke-c.ci'0n G~·nr=f.?'l d~ G~stióri Com~rcial, 

adseri.ta a la Unidad ee Gestión, Sl'l-pervislón, lnsp.ección y \~igilanéia Gomercial, por mediq del 
cual eh su carácter de fepresentante legal del estableGimiento MEGA ·SERNI~Io· GR.INGAS. 
S.A. DE C.V., ESTACIO~i DE "SERVICIO E12-368, con.ubicació~ en AVÉNÍ·o"A JUAN PABLO lf 
2605, COLONI1\ OBLAT.05, C.P. 44700, ·MUNIGIPIO· GU~DALAJARA, ESlADO, DE "" - ~ . - . . . . . . 
JALISCO, en lo sucesNo. el ~rurGU~ADO, ·tramita Licencia Ambiental .única CLAU). : l;Jn~ vez 
evaii;Jada 1~ infor-mac,ió,.~ pres.en.tada, y . •. . 

. GONSIDER'1\NOO 
. 

¡ 

l. Q_u:~ esta Direcc,i~n Gene.r~l de G'esti6n C~merciar· e·S' ~or.ruJetent~~ para ~~vís~r. e'/aluar 
y r~ely~r· sobre la Lic~ncia.Amb.iental Úr)lca soli.cit~da· pG c·ei -R~GUlAOO, d~ 'cmifbrmidad' 
con .!~;_ qispQesto en ·los ar.títmlos 4 fracci~n XXVI.I_ y· 3 7,_ fracpl.0A XVIII <3.el Reglamento 
lnterip.r de ~~~ Agencia)Naci.onal Cle Segurldacll.ildus.trjal y de .Protecciór.1 al f-0e8io- Ambiente 
del Sector Hidmcarburos. ' 

.. 

11. Que el día 20 de-'ab:ril de 2017 se recibió en'·la AGENCIA, la solibtl:ld' de Ue:encia Ambiental . . . ' . 

Onica para el establ.e~iíniento MEGA SERVICIO GRIN(;AS-. S.A. DÉ C~V., misma que fue· 
registrada con número. de bit~ácora 09/.lbiAQ,;!.49/04/17. · · .. - ... ... .. 

111. Que el REGU~ADO cumple com los rect-uisitos ·necesapips ·para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL UNICA; mismos que pres~ntó qentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0149/04/17. 
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Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y' 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai 'Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
P.rotección al Ambiente; . 4 fracción . XXVII y 3 7 fracci6·n XVI U: del Reglame'nto Interior de la 
Agencia· Nacional de Seguridad lndustrial ·y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS, a·partado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia d.e Prevendón y Control de la 
Contaminación· de la Atmósfera; además del · Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas di~ posiciones .al· diverso q.ue ·estq.b l ~r:e lo5 pr<:>cedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trániite único: así como la actualización de la información de 
emisiones· mediante una: cédul~. dé. op~ración anual. publicado el11 de abril de 1997. así como 
las demás 'disposiciones que resulten .a~.licables. esta Dire~ción General'.de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO> Tener · por cumplido"s· los requisitos · tée:nicos y legales ·presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la. Licencia Ambiental Única; 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la ;;;· .· .. 
LICENCIA A:MBIENTAL.'ÜNICA No L~U-ASEA/1807-2017 
'1 • • • • 

. ' 

La presente Licencia Ambi.ental única queda sujeta al curríplimi~nto de las siguientes . . ~. . 

CONbi~IONANTES 

J. La Licencia arñpa~a el funcionamiento v. la operación del establecimiento denominado 
MEGA SERVICIO ·G.RINGAS, S.A. OE C.V., ~12.36'8 con.uQicación en. AVENIDA JUAN 
PABtOII 2605 - 2·607, COLONIA . .OBLATOS, C.P. 4~700 , GUADALAJARA. ESTADO 
DE JALiSCO, que se dedica a la come.rcialización de,gasolina y diesel, con. una capacidad 
instalada de sLtministro.ahual de 6, 9 3 2,2 3 7 litro~ Perriex Magn~ {¡.,'9 3:2,18 6 litros. El 
establecimiento cCJ"enta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente: . . . · 

~ 
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tiJ.li[i)en~aria ~.f-=- · _ _...: .. . . 1. _ • 4 _ _ _ ~:. _ .P!?19.1.ª§~ _ ~ 1 

l.J2!§.Rens~rio 2 _ --.. ·y-1-·--~-----~., __ _, _,. __ .¡_ __ ,_fLS!Q!~2- ··--·~ 
1 Dispensario 3 . --··--·--- __ . 4 ¡ . Pis-tolas _j 

@?.P..~.P?~ri9 4 _____ ·--·- _ 1 4 . Pistolas 1 
1 Válvula de vent eo ! 1 
~ .. .......... __. _ _._ ......... -., .... ....._.. _______ ·--...J----

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe . cambio de raz·ón soda!, aumento en la 

~ . . ' ¡; '+ .. 

capa~idad de alm~cenc:u:nie_nto, cam_bio.s. de ·proceso} ampliación de instalaciones 
o la generación de r.lv..ev'O:s } esiduo.s' ·p~ligresos; deb:er.á .presentar ,la -solicitud de 
actu:<;tliza:tión a las -~cmditlpnantes resp:ectivas.. . ·:. 

111. f a U~encia es inÚansf~rilDI.e .a :otro_s est~ble:cimientos. y se .otorga: sin petjui~io o e las 
-a~torizaciones, permisos y r;-egistros ql:,Je deban. dbte.nerse de_ ésta w otra autoridad 
competent'é·. · · · · 

IV. El REGULADO, hasra en tanto no se emitan l.ineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciGnes .admi11istrati_vas de carácter general por parte d~ est~ AGENCIA, deberá 
remitir a l·a Secretaría de Meclio Ambiente y Re.curs0s Naturales su Cédula de Operación 
Anual en l9s términos .~i~ente·s establec.l~os , a partir d·e.l. año 201$. 

! ·:. 

V. A_si_11;1ismo el ~-EGULADO:· deberá estimar y rep.0rtar ,eiJ la .. C-~dul·a ~e Operación .anual 
c~~respondier.~~e.· c~nforme a lp establecido en el Art(9u~o 20. d~l ·Reglamento d.e la Ley· 
Gen~ral del Equilibrio E(.:oiGgico y ·la Prcfte.cció"n al. Arnoientl:!, en rr;¡atetiia d€. Registro de 
Emis·io.nes y Tran.sferericia de Contamiriannes, las emisiones <!!~ . los -·~ontal)1inantes a la 
atmósfera, hidro¿arbu~os tota:les. benceno, tolneno, .xm~n'o i h_exanb. _derivadas de la 
operaciór-t ·de los tanques de álmacenamiento y l'os cdisp'e11·sarios dé ,gasolinas, así 
comb los c'ontaminantes criterio provenientes d~. la p!antC:i de emergeridá 

6 ' 

VI. El REGULAIDO €l~berá c:umplir mn lo establecido en los artículqs~ 13 ffacción 11 y 17 
fracciones 1, ·li, VI, Vl), VIII y IX del Reglame:nts::> dé la Ley General .del ~-c;jl:Jílibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. el'\ materia de Prevención y· CoMtrol de .la Contaminación de la 
Atmósfera y a las No·rm,as Qfidales Mexicanas ví~eri~~s.-:ql!.e les sean aplicables. 

VIl. El ~EGULADO deberá dar cwmplimiemto al Artículo · 109 bis de la Ley General def 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento. 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 

Página 3 de 6 ~ 
Melchor acampo No 46 9, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, 

Teléfono (+52 .55) 91.26.01.00 • www.asea.goh,mx 

La Aeenci~ N,lCiOI'I~I d~ Sefl\lrlantl l~duwl~l y O~ Proteccló~ al Medio Amciont~ Ucl Sector Hidrocarburos \~mblén 1•\lil~n ~~ acrónimo ' ASEA" 
v In• nnlnhr,,~ "A~Pnr.l,, ~e SP.Pilri~~·l. Fner•i~ v Arr#~nt,r'· r.nm~ ~"'""'~ ' " iM~r11 id~d in~rlll!rlnnal 



SEMARNAT 
SECR!1'ARÍA DE 

M.EDlO AMBiliJIITE 
Y RECURSOS NI>.TURAlES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndu.strial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12482/2017 
Ciudad de México a 04 de septiembre de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgadó11 de la Constitución Pol(tlca de los Estados Unidos Mexicanos" 

emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la ·lista de sustancias ~ujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar lqs émi?iones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULApO, en caso de paros pro,gramados por mantenimiento de la ·instalación que 
impliquen· de.sfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con iQ'días hábiles d~· a~ti.cipació!l informando las medidas de 
segurid_ad ·que_ serán'·impler;nenta.d,as wtra evitar. riesgos OP,,eradonales y amhientales. En 
el caso de paros.circúnstanciales, el REG.úLADO.deberá dar aviso de manera inmediata 
a las-dependencias de Protección Ovil correspondiente. . · 

• • , \ t • • 

IX. P.ara el caso de paros prog~amados por mántenimfeóto; el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de· contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto n.o se emitan lin~amiento~. · dire.ctrice~, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general p·or parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deber~ reali'zar ·accioh~s · de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla :l de la presente,· mi.smas qu~ deberán· registrarse en una,bTtácora 
'de operación que sé'rá.'susceptible á ser· v~rificadá por· esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar ·en ·los planes de c'ontingencia que instrumenten las 
:autoridades ambienü11·~s locales, con el fin de.co.ntrolar la ~~nt-atninación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables - o. emisiones extraortlinarias no 
controladas. 

XII. El RliGUL,ADO debe~á lleV.ar una bitácora de operación·, mantenimiento y de-sup·ervisi·ón 
o móflitoreo, de su sistema cortrain._cendio y de dete.cci_Q'n de incendiqsJ en la que se 

. . incluyan . eq~:~ipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralkjaá d'€! sus elementos. 

XIII. El REGULA~O deberá garantizar el cumplimiento de !a establecido-en el artfculo 34 Bis 
del Reglamentq de la Ley Gener_al para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
asf como en la NOM-16·1-SEMARNAT-2011, qve estt;ible.ce .los criterios para clasificar 
a los Residuos de Mane'jo E'special y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de lo~ mismos, el procedimiénto para la inclusión o exclusión a dicho / 
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·listado; así como lo's elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos,, que genera cumple con lo establecido en los Artículos. 
1 S l. 1 S 1 Bis1·1 .5 2, 15 ~ Bis de la Ley General del Equilib.d¡:> EG.Oiógico y la Protección al 
Ambiente, a lo.s Artículos aplicables de la Ley General para .la P.teve~ción y Gestión 
Integral qe los-R~siduos, su Reglamen.to y a las Normas Oficiale$· Mexicanas vigentes 
aplica.ble5 _ _-en lp. m~~eria. . · · ., .. · 

XV. El REGU.L~DO, deP,erá ~gar.antizar. el tumplimíento del aJ?Úculo 35 del Reglamento de la 
Ley ·~en_~ral par~ la Preveijció.n y .Gestió.n lntegra(de ~os Resid'tlos, en el cua'( ?·e establece. 
el prbcedimiento par-q la identificaci6A de los res.idt.Jos peligfoSO$, así como- de los 
-artfcwl'os 43 y 45 del Reglamento de la Ley General. para 1~ ~revenciÓn y Gestión.lntegral 
·de l-os Resitluos, en el caso de-que el REGULADO gener-e nuevos re~.iduos qwe por sus 
características ,sean consider~dos peligr.Gs·os s.egún la N.OM:.(JS 2-SEMARNA 1-2005,_ 
deberá actualizar su Licencia. .. 

' . ' . 

XVI. El REGULADO deberá garant1-?ar que el almace'namiento de lo~ residuos peligrosos-
:g~nerado~ dentr9 de s:u es-tabletimien.tQ cümpla Eon lo esta~leci.Oo en los Artíq.lios 8 2 y 
84. del Reglame11to d~ · la Ley General pa:r-a lá ·Prevención y Gestión Integral de los 
R~siduos. ·· · ' · · ·. · 

XVJI. El ~EGULAO.Ó deberá contratar los servidos d·e empr.esa-s debidamente autorizadas 
para el manejo de 'lbs residuos peligm.sós, ~-ég6n lo establee~ eJ.· artíc~ló 46 del 
Reglamento d~ ta Ley Gem:ral para la Prevención y Gesliió'n Integral' de los. Rssid~:.~bs. 

XVIII. Er REGULADO en la e>peración y funcionamiento de su establecirtJiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposicio'ries sei:íaladas el') l·a bey General 
del EqtJilibríq. Ecológico · y la-Protecció-n· al Ambiente y los::Reglarnentos que de ella se 
derivan, ,as~í como en las N0rtmas Oficiales Mexicanas y otros. inst.rumentos jurídicos· 
aplicable-s a)as aétivldaclE:S del mismo. -

XIX. El incumplimie~t~ de l~s cGrldicionantes fijadas en esta· ticer,cia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteccfón· al Ambiente, -la ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Resiou.os y los Reglamentos qcfe -de ella·s se derivan, así ·como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otrÓ5 instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operaciÓQ y funcionamiento del establecimiento, así q;mo la presentación 
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de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte ·de la AGENCIA, de 
conformidad con la~ disi;?o~iciones apli~ables . · . . 

TERCERO.- NotificFlr al C. JACQUELINE GÓMEZ ROJAS, en representación qel 
establedmiento MEGA SERVICIO GRINGAS, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Fed.eral de Prncedimiento Ad"rDlnistrativo. 

ATENTAMENTE .. 
EL DIRECTOR .GENER~L 

~ 
.. :SÉ ALVA~EZ ROSAS 

.• 1 1 

.. 
' ··., 

.· . 

lng. Carlos Salvapor'de .~egules Ruit.-Fune.s.- Director.Ejecutivo de la.ASEA. 
8161~ Ulises Cardona Torres.~ Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0149/ 04/ 17 

. \ 

. e.t.• 
MEKL/ETV 
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